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DECRETO tlue reforma y adiciona los artículo : ; 19. 27 y
86 de la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 de
la Constitución Federal .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice :
Estados Unidos, Mexicanos— Presidencia de la República .

MIGUEL ALEMÁN, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos. Mexicanos, a sus habitantes, sabed :

Que el H . Congreso (le la Unión se ha servido diri-
girme el siguiente

DECRETO :

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta :

ARTICULO PRIMERO .-Se reforma, en lns siguien-
tes términos . el artículo 19 de la Ley Orgánica de los
artículos 10.3 y 107 de la Constitución Federal :

Artículo 19.-Las autoridades responsab'es no pue-
den ser representadas en el juicio de amparo, pero -si
podrán por medio de simple oficio, acreditar delegados
en las audiencias para el sólo efecto de que rindan prue-
bas, aleguen y hagan promociones en las mismas audien-
cias .

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el
C. Presidente de la República podrá ser representado en
todos los trámités de esta Ley, por los Secretarios v •I e-
fes de Departamentos de Estado a quienes en cada caso
corresponda el asunto, según la distribución de corítpe-
tencias establecidas en la Ley de Secretarías y Departa-
mentos de Estado, o por el Procurador General de la Re-
pública, cuando el Titular del Poder Ejecutivo le otorgue
su representación en los casos relativos a la dependencia
de su cargo.

ARTICULO SEGUNDO.-Se adiciona el artículo 27
de la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 (le la Cons-
titución Federal, para quedar redactado en los término
siguientes :

Artículo 27.-Las resoluciones deben ser notificadas
a más tardar dentro del día siguiente al en que se bu .
biesen pronunciado, y se asentará la razón que corres-
ponda inmediatamente después de dicha resolución .

1)1AIZItr OFICIA1. Joevos 29 de diciembre de 1 .949

El agraviado y el tercoro perjudicado podrán auto-El
para o r notificaciones en su noml rc, a cu .aquiera

r"rsona con capacidad 1c tral • La facultad de recibir no- •
tif :cationes autoriza a la persona designada para promo-
ver o interponer los recursos que procedan, ofrecer y
rendir las pruebas y alegar en las audiencias .

Las notificaciones al Titular del Poder Ejecutivo se
entenderán con t 1 Secretario o Jefe de Departamento 'le
Estad, que deba representarlo en el juicio de amparo, o,
en su caso, con el Procurador General cíe la República,
de acuerdo con lo dispuesto en el parra .f o último del ar-
ticulo 19 de esta Ley .

ARTICULO TERCERO .-Se reforma, en los términos
que inmediatamente se consignan, el artículo 86 de la
Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Federa Í :

Artículo 86.-Las autoridades responsables sólo po-
d'on interponer recurso de revisión contra las sentencias
que afecten directamente al acto que de cada una de ellas
se haya reclamado ; pero tratándose. (le amparos contra
leyes, los titulares de los órvan—s de Estado a los que
se encomiende su promulgación, o quienes los represen-
ten en los términos de esta Ley, podrán ir-tcrnoner, en
todo caso, tal recurso .

Se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, en
cuanto fuere aplicable, respecto de las demás resolucio-
nes que admitan el recurso de revisión .

TRANSITORIO :

ARTICULO ÚNICO.-El presente Decreto entrará
e - i vi<ror el día siguiente al de su publicación en el "Día-
rio Oficial" de-la Federación .

Fran'-isco Hernández y Hernández, D . P •-Ernesto
Novelo Torres . S. V. I' .--Ec)tardo Vargas Díaz, D . S.-
Mieael Moreno Padilla, S . S.-Rúbricas" .

i?n cumplimiento cae lo dispuesto por la fracción I
del artículo 89 ele la Constitución Política (le los Estados
1'n idos Mexicanos, y para su debida publicación y obser-
vancia, expido el presente Decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito
Federal • a los v;. ntidós d s del mes de diciembre de mil
no\ecientos cuarenta y neuve.- ?ii cl Alemán.-
Rúbri-ca.--E2 Secretario de Gobernación, Adolfo Ruiz Cortines.

Rúbrica .
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